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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

DI ZA»ASOMA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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WSIOEIz CIA DEL CONSEJO OE ^I^ISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
llofla Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
“ovedad en su importante salud. , 

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
de la Augusta R^al Familia.

(.Gaceta 10 Septiembre 1906.)

 SBOCION PRIMERA
•MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. REALES ORDENES CIRCULARES
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pr6í>c:

limo Sr.: La declaración de procesamiento que 
?Or expreso mandato del art. 384 de la ley de En- 
lai0^miento criminal habrá de hacerse en el su- 
^rio desde el instante que resultare algún indicio 
•' Cr',niüalidad contra persona determinada, es de 
¿^teetable modo una resolución judicial de la 

ay°r 8iguifieaoión y traucendenoia.
■ A más de la presunción racional contraria a la 
H^ncia del inculpado, el auto de procesamiento 
i 6’» aparejada la oondicionalidad de la libertad, 
. litación del derecho sobre los bienes afectos 
(.juntas responsabilidades y, á veces, la priva- 
¿ ü Preventiva de funcionas públicas que en razón , 

atlempleo ¿ cargo tuviese el procesado. Notoria, 
0oUsiguiente, la transcendente importancia en 

paírdei1 procesal de los autos de procesamiento, 
ecer(a excusado recordar—dada la claridad del

de la ley de EujnioiftmieHto oriiniuttl

__la nece-ddad da una motivación de hechos y 
oq» «ideraciones legales que, naturalmente conteni
da dentro de los debidos respetos al secreto del 
sumario, sirviese de fundamento á la decisión del 
Juez, á la par que de sat^faoción debida á los sa
cratísimos intereses de la defensa del inculpado, 
quien tiene derecho indiscutible á utilizar debida
mente contra la resolución que tanto afecta á su 
persona los recursos establacidos en la ley.

Y, sin embargo, es lo cierto que una práctica 
seguramente contraria al amplio espíritu indivi
dualista que informa de un modo general nuestro 
vigente Código de procedimiento permitió que los 
autos de procesamiento, no ya resultasen moldea
dos sobre un formulario común á la multiplicidad 
de posibles aspectos en los delitos, sino á la ge
neración, diferente en cada proceso, de los moti
vos inductivos de criminalidad presunta contra la 
inocencia del inculpado; formulario que en mo
delación impresa era aportado á las hojas de ¡a 
causa, sin otra diferenciación que la relativa á la 
nomenclatura del delito, la fecha y los nombres 
adecuados al caso particular á que el auto venía 
aplicado. La Real orden de 13 de Marzo de 1895, 
inspirándose en el salubable propósito de que 
acuerdos de tan grave transcendencia para la tran
quilidad, la reputación, la libertad y los intereses 
de los ciudadanos fuesen precedidos de un razona
miento lógico, serio y desapasionado, prohibió de 
modo terminante el empleo de fórmulas estam
padas sustitutivas de una motivación específica 
que en cada caso abonase la justicia del procesa
miento é hiciese posible los recursos legales contra
tal resolución y la contradicción fructuosa de sus 
fundamentos si pareciesen erróneos ó equivocados,
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Tan acuciosa y previsora solicitud no bastó, des
afortunadamente, á remediar el mal sentido, por
que al formulario impreso sustituyó el manuscrito, 
que, aplicado casi de modo invariable á todos los 
autos de procesamieuto, se concretaba á consignar 
como fundamentación doctrinal de tales resolu, 
ciones una verdadera paráfrasis de la letra de! ar
tículo 381 de la ley de Enjuiciamiento crimiual- 
sin referencia á los racionales motivos que naturid- 
mento debieran surgir en cada proceso de la resul
tancia de la instrucción en el momento procesal 
de ser aquellos acordados.

La Fiscalía del Tribunal Supremo, en la cons
tante y meritísima labor de las Memorias elevadas 
al Gobierno de 8. M., ha expuesto reiteradamente 
que en vano hubiera sido consignar en la ley cons
titucional y en sus leyes complementarias la defi
nición de individuales derechos, dignos de todos 
los respetos, si su virtualidad y sustancia quedaban 
á merced de una resolución judicial que, abroque
lada en la natural indeterminación sobre la efica
cia de los indicios de criminalidad motivo del pro
cesamiento, desconociese caprichosa é impunemen
te aquellos derechos. Tules requerimientos á nom
bre de la Justicia, que por igual ampara las exi
gencias de la defensa social ante los desafueros del 
delito que los privativos intereses del sometido á
la acción de la ley penal y acreedor, sin duda al
guna, á que su honor y su fortuna, su libertad y 
su estimación personal no queden subordinadas á 
una declaración impremeditada de procesamiento, 
integrante para el Juez que la dictase de una res
ponsabilidad mora! inexcusable, y que como nece
saria consecuencia produce conmoción violentaren 
el cuerpo social por obra de la injusticia.

La ley rituaria no ordena de modo explícito que 
contra los autos de procesamiento sea utilizab e 
el recurso de apelación ante los Tribunales supe
riores en grado á la jerarquía del Juez que los 
dictase; pero la doctrina establecida en 1886 pol
la Fiscalía del Supremo, estableciendo la proce 
deacia de tal recurso, ha sido aceptada unánime
mente por los Jueces y Tribunales como adecuada 
interpretación del apartado 2.° del art. 384 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Y siendo la corre
lación de derechos entre la acusación y la defensa 
un principio que informa la estructura procesal de 
la vigente ley de procedimiento, ese recurso de ape
lación otorgado al procesado contra el auto en que 
se hace tal declaración está virtualmeute otorgado 
también á las partes acusadoras por el art. 311 de 
la citada ley de Enjuiciamiento.

La no fundamentación adecuada de resoluciones 
judiciales de tan notoria transcendencia hace, á la 
verdad, estériles los fines de la apelación, concul
cándose así las más elementales nociones de la jus
ticia en acción, que es lo que en último término 
significa el ejercicio del ministerio penal. Eu efec
to; desprovista la decisión judicial de aquellos fun
damentos do hecho y doctrinales concretos, y limi
tados unos y otros á la cuestión que el recurso ha
brá de resolver, y denegados para formar parte del 
testimonio que el apelante demanda del Juez ex
tremos que á juicio de éste comprometen el secre
to del sumario, ti Tribunal de apelación no puede 
ejercer desembarazumente la jurisdicción para que

es requerido por absoluta carencia de verdades 
elementos de juicio.

La inspección que de modo general ejercen ¡a 
1 abánales supeiiores sobre los actos de sus id,, 
riores jerárquicos y el especial conocimiento qct 
de las posibles incorrecciones proce-ales cometidu 
hh ná oe tener al resolver los recursos en gradod» 
apelación ó súplica, evitarán seguramente talesde- 
hciemuas, nada provechosas á la recta admioistn 
cion de la justicia y á los merecidos prestigios di 
ios funcionarios judiciales. El reconocido celo d- 
V. 1, y su constante y decidido propósitos de en- 
tar practicas contrarias á la ley, y por ello opnee- 
tus á su natural sentido, permiten al que suscribe 
abugnr la creencia de que, sin ulteriores indiosoiO' 
nes, ia normalidad procesal en cuanto álamotw 
ción (18 ¡os autos acordando ó denegando el proce- 
«amiento será restablecida, dando con ello realidad 
de vida á los recursos contra los mismos otorgadM 
tanto ai procesado como ai fiscal ó querellante par
ticular. '

En virtud de las razones expuestas, 8. M. el Bey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer;

1 . Que, como terminantemente previene íl 
art. 141 de la ley de Enjuiciamiento criminal, Id 
autos declarando el procesamiento, dejándole sin 
efecto ó no accediendo á tal declaración, que Id 
Juces hubieren de acordar en las causas crimiu‘' 
les, expresen por medio de Resultandos y Conei- 
derandos ios razonamientos de hecho y fundan^1 
tos de derecho inductivos en cada caso de la orinii' 
nulidad presunta del inculpado en el delito motiva 
del proceso, y que justifiquen la procedencia de de- 
clai ación tan transcendente para la honra del oin1 
daduno, quien tiene indiscutible derecho á encon
trar en los Tiibunaies de justicia refugio y segare 
amparo contra las malevolencias de la pasión 
v.-oes, y otras, acaso, contra las exaltaciones oir* 
uunstunciales de las arterías é insidias de las lach11
políticas.

2 .° Que no pudiendo quedar á merced de oDi 
resolución judicial, injusta por lo inmotivada, e‘ 
respeto a la integridad de los derechos constituoio’ 
nales que el procesamiento interdice y saspeu^ 
cuide V. I. de preve- ir á los Jueces del territo>lv 
de su jurisdicción que á declaración de tanta gf»' 
veda i, at»í como á las resoluciones que la modiD' 
quen ó denieguen, preceda siempre un razonan1*^' 
to detenido, expuesto en la forma rituaria que 
ley procesal ordena; razonamiento que, dentro ® 
la natural discreción impuesta á los fauoionar10 
judiciales para no quebrantar el sigilo suuiar^1 
permita, no sólo abonar la justicia del 
sino la posibilidad de parte dei agraciado de 
citar debidamente los recursos de reforma y ape & 
ción contra una resolución que estima lesiva ¿ ?" 
derecho.

3 .° Que procediendo contra tales autos el 
curso de apelación en un solo efecto, y siendo 1 
discutible que para la viabilidad del recurro, ap6^ 
de la motivación de la resolución apelada, se reQ0^ 
re el testimonio escrito de aquellos partÍoulareS 
sumario en ios cuales el Juez creyó encontré 
hechos inductivos de criminalidad presunta, 01. 
ne y . I. que, dentro de los límites discreción6, 
prevenidos por el art. 225 de la ley de Enju101
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mPUto oriinina1, sean ULs testim-'nios lo Mifiñen- 
temente t-xpiíuitos y bastantes á la discusión que 
enelTiibunul Supe-iur habrá do precederá la cun- 
firmauión ó revouauióu del auto apelado; y

4 .° Que dado el innegable celo de V. I., y á fin 
de que la administración de justicia aparezca en el 
ejercicio del ministerio penal ro deada de aquello- 
íalniables prest igios que le son debido*, e-pera 
cobfiadaniente el Ministro que suscribe habrá de 
coadyuvar al cumplimiento de la presente sobera
na disposición haciendo que los T ¡bucales de ese 
territorio, tacto cuando de modo g neial conozcan 
en el trámite procesal correspondiente de los proée- 
808, como cuando en virtud de los recursos de ape
lación ó qmja vengan requeridos á resolver, usen 
de las facultades disciplinarias si, lo que uo es de 
creer, fuesen necesarias, y que les están otorgadas 
por el art. 258 de la vigente ley de Eujaioiamiea- 
to criminal.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonoci* 
miento, el de las Audiencias provinciales y Jueoes 
de instrucción del territorio. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1906.— 
^manones.—Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de....

(Gaceta 8 Septiembre 1906)

Dmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
árdanlo 816 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
^l) inmediatamente que se da principio á un su- 
*”110 por delito de imprenta, los Jueces de ins- 
íitoióu lo ponen en conocimiento de la Autoridad 
Pternativa y de la Administración de Correos 
fraque sean secuestrados los ejemplares del im- 

de la estampa donde quiera que se hal a
pero la ejecución del precepto legal cuando se 
de una simple hoja ó de una estampa uo pro- 

^la» mismas consecuencias que cuando se refie-
16 ̂ Uu periódico. En este caso, el secuestro aicaii- 

mismo al artículo ó noticia objeto de la 
‘■•j-n penal que á aquello que, lejos de constituir 
, a‘-eha delictiva, pu-de ser motivo de general cul- 
^yde honesto pasatiempo. Por consiguiente, 

. Periódico, que ha de tener inmediatamente 
de la incoación del sumario por la diligen- 

secuestro del molde, retira lo que motiva el 
^ÜU8d¡miento, dicho se está que falta el funda- 
íh.} precepto legal, cuya finalidad es, sin

el artículo ó noticia punible uo produz- 
ia fusione los efectos que se propusieron sus 
gíbi^8, QOUourrienito esta circunstancia, es inue- 
atb i1116 el tapeto á la propiedad y el que se 

periódico, elemento indiscutible de entura 
pr?8reso, exige de la recta y honrada iuter- 

¿hlU1°U >y “phcación de las leyes que la acción 
uo traspase del justo límite y que se procure 

ij ^^ouar quebrantos y perjuicios innecesarios 
p Arables,

parte, cuando, en 17 de Septiembre de 
"y9 promulgó la ley de Enjuiciamiento orimi- 

^^Doióu hecha de algunos periódicos, la ma- 
el.los só*0 publicaban una edición; ahora, 

^poc611111^3 a^od transcurridos, por la mayor 
de ias Empresas periodísticas, por los 

de la Tipografía, por el lucccmento de 
nor e| ufau plausible de servir al públi

co con una información más próxima del suceso, 
se han multiplica lo las ediciones, y la actual ex
cepción es la de que un periódico solamente publi
que la edición en que se contengan el artículo ó 
estampa punible; y claro está que si la orden de se
cuestro de ej mplares se limita á txpresar que el 
pe iódioo ha sido denunciado y debe impedirse su 
circulación, la Autoridad gubernativa ó la Admi
nistración de Correos habián de verificarlo, aun en 
el repetido caso de que de algunos de ¿Los hubiera 
sido retirado lo que originó la denuncia y sumario; 
y esto, sobre uo ser equitativo, no puede estimarse 
legni. Tratándose, por ejemplo, de un delito de 
hurto ó de robo, igualmente se ordena el secues
tro de las cosas hurtadas ó robadas donde se 
hallaren; pero ai verificarlo, la incautación no al
canza á aquellas que notoriamente no tienen rela
ción alguna con el sumario, aunque se encuentren 
en poder dei presunto culpable.

En su virtud, 8. M. el R^y (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cuando se empieza un sumario 
por delito de imprenta, las órdenes que se dicten 
por los Jueces de instrucción para el secuestro del 
periódico deberán expresar de una manera clara y 
categórica el artículo ó noticia ó estampa motivo 
del proceso, y que la incautación de ejemplares 
habiá de limitarse exclusivamente á la de aquellos 
que contengan el particular estimado punible, pu- 
diendo circular libremente los que se presenten en 
las oficinas de Correos ó se pongan á la venta una 
Vez suprimida la parte denunciada.

Lo que de R al orden tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. I. para que se sirva dar las 
órdenes oportunas á fin de que tenga el debido 
cumplimiento por parte de los Jueces da instruc
ción de la jurisdicción de esa Audiencia. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Septiem
bre de 1906.—Romanones.—Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de....

(GacetíL 9 Septiembre 1906,

SKUUlON SEGUNDA __ _
ieitaa cm at íma imí

C1BCULAB

En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Ministro 
de la G-obernaoión un recurso de alzada interpuesto 
por D. Emilio Foriscot, de esta vecindad, contra 
providencia de este Gobierno, declarando nulo el 
acuerdo adoptado por el Exorno. Ayuntamiento 
do la capital en sesión celebrada por el mismo en 
23 de Julio último, sobre la interpretación que 
había de darse á la regla 2.a  de la tarifa 21.a del 
arbitrio sobre anuncios. ,

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril de 
1890, se hace público para conocimiento de ios in
teresados.

Zdrugoza 11 de Septiembre de 1906.—El Go
bernador interino, Salvador A. de Sotomayor.

Gastos carcelarios.—CircuZar.
H-ibieudo acudí lo á. mi Autoridad el Alcaide de 

fíorja, m&uifestando que la mayoría de los pueblos 
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de aquel partido judicial no han satisfecho lo que 
les corresponde sufragar por concepto de gastos 
carcelarios, encargo á los Sres, Alcaldes que se en
cuentren en ese caso, que en el término de ocho 
días cubran sus débito*, si no quieren incurrir en la 
multa, que determina el art. 184 de la ley Munici
pal, apercibidos da proceder contra ellos á las me
didas de rigor que haya lugar, por reclamarles en 
el preferente servicio de gastos carcelarios.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

_ sKcciojrsipücr
El proyecto del presupuesto municipal ordinario 

de esta villa, formado para el próximo año de 1907, 
queda expuesto al público, por quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones se presenten 
contra el mismo.

Torralba de los Frailes 9 de Septiembre de 1906. 
—El Alcaide, Miguel Acero.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo viniente año de 1907, la Jun
ta municipal de este distrito tiene acordado cele
brar las 8 bastas siguientes:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 17 del actual mes de Sep

tiembre.
Segunda ídem el día 26 de ídem.

Arriendo por uñ año á la eocclusiva.
La primera, el día 5 de Octubre próximo; la se

gunda el 15, y la tercera el 21 del propio mes.
Previniendo que no se celebrará subasta siguien

te á la que diese resultado.
Torralba de los Frailes 9 de Septiembre de 1906. 

—El Alcalde, Miguel Acero.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1907, sa hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 146 de la vigente ley Municipal.

Alhama 10 de Septiembre de 1906.—El Ale \lde, 
Félix Tarodo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo en el año 1907, este Ayuntamiento y Junta 
han acordado proceder al arriendo á venta libre, 
por espacio de uno á cinco años, á cuyo efecto se 
celebrará la primera subasta el día 11 del actual, 
á las diez de su mañana, en la Casa Consistorial, 
ó la segunda en su caso, el día 21 del mismo, y si 
tampoco tuviese efecto, se celebrará el arriendo á 
la exclusiva por un año en los días l.°, 11 y 21 de 
Octubre próximo, todas ellas con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Undnés Pintano 8 de Septiembre de 1906.—El 
Alcalde, Nicolás Sola.

Con el fin de proveer en propiedad, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 11 y demás concordantes 
del Reglamento de 11 de Junio de 1891, la plaza

titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, des
empeñada en la actualidad interinamente,se anun
cia en concurso por el plazo da treinta días, cone! 
sueldo anual de 400 pesetas satisfechas oon pun
tualidad trimestra'meutede los fondosmuuioipale! 
El agraciado podrá contratar particularmente oon 
las clases acomodadas de la localidad, cuya remu
neración será de propio convenida mutuamente coi 
ellas.

E pre 
¡= halla 
lynntac 
•tícto’ r

Caren 
Jaé Me

Intent 
diales p 
■ira el aEl pueblo, que no tiene anejos, y su ámbito, i ., 

excepción de algunas cuevas habitadas por reduci- Mmo*P' 
do número de vecinos, es poco menos que llano,se ’:L'3 
halla favorecido con estación de vía férrea á menoi 
distancia de un kilómetro en el Central de Aragón, 
para el Grao de Valencia y Calatayud, y á cuatro 
kilómetros por carretera pública de la última po
blación, con la estación de Madrid á Zarag'Z». 
empa mando en el tránsito de ésta las vías de Na
varra, Valladolid y Soria.

Los profesores que provistos de títulos profe
sionales deseen ser concursantes á dicha plaza, 
presentarán en esta Alcal lía sus instancias y hojai 
de servicios hasta el día 6 del próximo mes deOi- 
tubre, en que se proveerá. '

Paracueilos de Jiloca 6 de Septiembre de 1906. 
—El Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Formado el presupuesto ordinario de este pueblo 
para 1907, se halla expuesto al público por térmi
no de quince días, en la Secretaría de este Ayo11, 
tamieuto.

Villanueva de GáUego l.° de Septiembre delW 
—El Alcalde, Victorio Guillén.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre 
minies para cubrir el cupo de consumos y 808 rí' 
cargos para el año 1907, se ha procurado el arrie1' 
do á venta libre y con la exclusiva de las especie1 
s gúii previene el Reglamento, teniendo lugar*, 
subastas los días, 17 y 27 del actual, 8, 18 y 28 
Octubre, á las diez de su mañana, en la Sala-y0^ 
sistorial; de no dar resultado alguna de las pri016 
ra*, se celebrarán las siguientes. ,

Villanueva de Gallego 1,° de Septiembre 
1906.—El Alcalde, Victorio Guillén.

Intentados sin efecto los encabezamientos gr" 
míales para cubrir el enoabezamif-mo de consU 
y recargos para el próximo año 1907, el Ayuu 
miento y asociados en Junta han acordado arf 
dar todas las especies, á cuyo fin las resPelVg4j 
subastas públicas tendrán lugar en estas 
Consistoriales, á las diez de su mañana, de e 
uno de los días que á continuación se expresa-11,

A venta Ubre de tmo á cinco años.
La primera, el día 17 de Septiembre, 
La segunda, el día 27 de ídem.

A la exclusiva.
La primera, el día 5 de Octubre.
La segunda, el día 13 de ídem.
La tercera, el día 22 de ídem. ,
Los pliegos de condiciones para dichas su 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría ma 
pal d^’ esta villa. . ]je(

Nonaspe 7 de Septiembre de 1906.— El 0 
Miguel Navarro.
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No habiendo dado resultado los enoabazamientos 
gremiales para cubrir el capo de consumos y recar
gos én el próximo año 1907, el Ayuntamiento y 
Asociados acordaron proceder al arriendo á venta 
libre de todas las espeíi-0, por termino de uno á  
cinco años, oaya primera subasta tendrá lugar el 
día 18 d--l actual y hora de las diez, en la Sata Con
sistorial; de no dar resultado, e celebrará la segar.- 
da el día 28, en el mismo local y á igual hora; si 
tampoco diera resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la ex lusiva, por un año, de las espe
cies comprendidas' en los grupos de líquidos y car
ne», cuyas subastas se celebrarán los días 8, 18 y 
29 de Octubre próximo, en el mismo local y á igiu.l 
hora que las anteriores, con arreglo al pdego de 
condiciones que ge h 1 a de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 8 de Septiembre de 1906, 
El Alcalde, Lauro Espía.

El Ayuntamiento y Junta municipal han acor
dado el arri ndo á vent^ libre de todas las especies 
para cubrir el cupo de consumos, sal y a cohoies en 
el año 1907,en subasta que se celebrará el 19 del 
actual, á las diez. Si no hubiese postor, la segunda 
será el 29, á la misma hora, y si no diese resultado, 
se procederá si arriando con la exclusiva de los 
grupos de líquidos y ókrnes, cuyos actos tendrán 
lugar el 9, 17 y 25 de Octubre, en las mismas horas 
y con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto.

Malanquilla 9 de Septiembre de 1906.—El Al
calde, Daniel Martínez. 

Intentados sin efecto los encabezamientos par- 
oíales y gremiales para cubrir el cupo de contumoa 
y sus recargos en el año pióximo 1907, este Ayun
tamiento y Juma de tgociádos tienen acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies, con 
arreg o ai pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, y cuya prime
ra subaiita tendrá lugar en la pasa Consistorial de 
esta villa, el día 18 de lo-« corrientes, de di-z á doce 
de su mañana, por pujas á la llana; y si é*ta no 

i diera resultado, se celebrará la segunda el día 28 
I del mi?mo mes en dicho local, á igual hora, admi

tiéndose posturas por las dos terceras partes del 
I importe fijado para la primara sub ^ta.

Cidatorao 7 de S^pt iemb= e de 1906.—El Alcal- 
1 de, Manrtel Rusel.—Por A. del A. y J., Pablo Puer- 
I tas, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1907, se hallará da manifiesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaría de esta Cor
poración. ,

Erla 5 de Septiembre de 1906.—El Alcalde
Agustín Burilio.

I El presupuesto rtiunioipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo ejercicio de 1907, 

1 estará expuesto ai púb ico, en la Secretaría de di- 
1 cha Corporación, por quince días, durante ¡as ho

ras de oficina, para que pueda ser examinado por 
los que aní lo estimen conveniente y presentar las 
reclamaciones procedente-.

Aguilón 8 <ie S ptiembre de 1906.—El Alcalde, 
* Pedro J. Oaván.

E presnpnesto municipal ordinario para 1907 
/halla expuesto al público, en la SeoreUría del 
iyDütamieuto, por espacio de quince días, á ios 
:<«)3 rglamentarios. , 1
Carenas 6 de Septiembre de 1906—El Alcalde, i 

José Melendo. ____ _ ___ _

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y reo irgo» por consumos 
:iraelaño de 1907, el Ayuntamiento y Junta 
iinioipal tiene acordado proceder h ! arriendo á 
^iDti libre de todas las especies sujetas al impues- 1 
¿por el presente año, bajo el pliego de condicio- 
18formado al efecto y demás disposiciones reg'a- 
iiealarias, señalando para las subastas las nueve de ; 
idiag 14 y 21 del corriente. Si é>tas quedaran 
ciertas por falta de concursantes, como así tam- 
ésse tiene acordado, se procederá á la celebra- ; 

■jü de otras tres subastas para el arrendamiento 
tan año de los grupos de carnes y líquidos con 
iotaá la exclusiva, señalando para las operaciones 
«misma hora de los días 28 del presente mes y el 
y 12del próximo mes de O 'tabre.

^Castejón de Alarba 4 de Septiembre de 1906.— 
--Alcalde, Hipó ito Aranda.

^proyecto del presupuesto municipal ordinario 
.^ael próximo año de 1907, se halla expuesto al 
l-í'lioo, por término de quince días, á los efectos 
Amentar ios.
.<ejón de Alarba 4 de Septiembre de 1906.— 
-Acalde, Hipólito Aranda.
Untados sin efecto los encabezamientos gre- 
^ para cubrir á la Hacienda su cupo de con

. ’^del próximo año 1907, el Ayuntamiento y 
, de asociados tienen acordado proceder al 
i .^do ¿ venta libre, por un año, de los derechos 
i '.^gos autorizados sobre las especies tanfadas, । eado celebrarse la primera subasta el día 20 del 
, ^"tte mes, á las diez, en la Sala Consistorial, 

.^d^óióu al pliego de condiciones que se halla 
/^ifi'Sto en la Secretaría de la Oorpoiaeión y 

i nueeu él se contiene: si la primera subasta no 
[/^QH-ado, se celebrará la segunda, con reba- 
/l Por 100 y con sujeción al mismo plie- 

' 7. 2 de Octubre, en los mismos ¡ocal y horai dos, ’
' i;/4lIipooo la segunda subasta diera resultado, 
' './^^eiá al arriendo coi venta exclusiva por 
¡ % !os grupos de líquido^ y carnes, cuyas 

tendrán lugar el 12 de dicho mes de Ojtu- 
1 tó'cimera, el 20 del mbmo la segunda y el 30 

/;,Vra> todo oon sujeción á los tipos que com- 
::/e* püego de condiciones que estará de ma- 
<< ? Pa¡a los que quieran enterarse en la Secre- 
L 6 Ja expresada Corporación.

•r. Z0 8 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Oliván.

Sza de Guarda de esta municipalidad, do- 
el haber anual de 365 pesetas se halla va- 
dimisión del que la desempi ñnba.

^j/ ^itudes á esta Alcaldía por término de 
pasados los cuales se proveerá.
de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 

19 Jiménez.
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Por no htber da lo resultado los encab zamien- i l e t in  Of ic ia l  d- la provincia á lo* finesrpgU; 
tarios, vi-nda en forma en Sádava á 7 de Septu: 
bra de 1906.— Mucelo Ezquerra, Seoreúric,. 
V.° B.0—El Aicalde, Guillermo Laborda.

tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumo para el año 1907, en los días que á
coutinauoián se expre^au:

Para el arríenlo á venta libre.
Primera subasta, el día 18 del cornéate. 
La segunda, el día 28 d«l mismo.

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 8 de O itubre.
Segunda, el día 18 del mismo; y 
Tercera, el 28 del ídem.
Los pliegos de condiciones que han de servir de

base en los arriendos referidos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
cuyo local y hora de las diez, se celebrarán todas 
ellas.

Moneva 7 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Artal.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios para la realización del 
impuesto de consumos durante el año 1907, se 
halla acordado ei arriendo á venta libre de todas 
las especies y sus recargos bajo el tipo de 2.317‘32 
pesetas por un período de cinco años, á cuyo efec
to se celebrará subasta el día 20 del actual, á las 
diez de la mañana, en la Sala Consistorial. Si no 
hubiese postor se celebrará una segunda, en la 
que se admitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de¡ cupo y por solo un año. Si tam
bién resultase desierta se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva por los grupos de líquidos 
y carnes, á cuyo efecto se celebrará la primera 
subasta el día 10 del próximo Octubre, y en su 
caso otras en los días 20 y 30 del mismo, todo ello 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que puedan interesarse en dichas subastas.

Urriés á 6 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Félix Ventura.
D. Marcelo Ezquerra Mazod, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Sádava;
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

esta villa, en sesión de esta fecha y para cubrir el 
déficit de tres mil noventa y ocho pesetas, que re
sulta en el presupuesto municipal ordinaiio para 
1907, tiene acordado proponer al Gobierno de Su 
Majestad un impuesto sobre las especies de paja y j 
lefia no comprendidas en la tarifa general de con
sumos en la forma siguiente-: .

Y para que conste, en cumplimiento d ; 10 acorde- , 

do, expido la presente para su publicación en el Bo- 1

Artículos.

Unida
des.

Kiloga.

Precio 
medio.

Pta. CU.

Arbitrio

Pta. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramoa

PRODUCTO 

anual

PU. cu.

Paja................. 100 2 0‘20 703.000 1.406

Leña............... 100 2 0‘20 846.000 1.692

To t a L............. 3.098

noeut 
Biel 

Pérez.
PorTarifa de los artículos que ha acordado gran p r 

la Junta municipal de este pueblo en la sesiónce 
bra la el dí-t ocho del actunl mes, para oubriít '* 
déficit de ochocientas cincuenta y siete pe?u 
que resulta en el presupuesto ordinario qne hit ‘ 
regir en este municipio durante el próximo años 
1907, á saber:

pibioc

Lace 
IboQa

Por
Mgre 
itedis

Cabolafueuta 9 de Septiembre de 1906.—El5* 
I cretario, Evaristo Maqueda.—El Alcalde Presideí- 
I te, Dámaso Marruedo.

Af Uc u Io b .
Unidad.

pr e c io  
medio

Grava
men 

de la 
unidad.

Consumo 
que se 

calcula.
piODcni 

mui

Kiloga. Pesetas. Pts. cu. Kiloga. P«.íi

Paja................ 100 1‘75 0‘25 202.500 506‘í

... 100 l‘5O 0‘28 125.300 350'1

To t a l .... . • • » • . . 851^

ni r-

Prim 
Sega

Prim 
S?ga 
Tere; 
Ivik 

spiis! 
4o ei

Ulde.

^0:

de
iNi

Da nueva creación, agrupados en el partidoi 
Medico titular los pueblos de Santa María de Huí' 
ta, Torrehermosa y la Granja de San Pedro,* 
anuncia vacante desde el día 29 del actual, oonl» 
dotaciones siguientes: i

Por benefictincia 80 pesetas, pagadas por triol 
tres vencidos del presupuesto municipal.

De las familias pudientes, por las igualas 
bradas al efectuarse la reooleoidón, 200 fanega- 
trigo puro de la medida castellana por los Ay0^

tb

^8

miento»; 150 pesetas que satisfará el Exceie^k 
simo Sr. Marqués de Cerra!bo, 250 pesetas 
asistencia á doce familias de la Granja de S-«o .r^ 
dro, satisfechas por el dueño de la finca, ukiioa 
que produzcan las igualas de los empleados ds 
estación y casillas del ferrocarril. lírKh

, Dichos pueblos distan de esta villa de Santo 
ría de Huerta 3 y 2 kilómetros reapectivanientpi Ti:j6Q 
buenos caminos. ' ■1tir,rai

En el agrupado pueblo de Torrehermosa^131^' 
Practicante costeado por los mismos. ,síj ;

' Los Profesores que deseen aspirar á dicha 
; dirigirán «us solicitudes á la Alcaldía de 
: Muría de Huerta (provincia de Soria), ‘ 

de Madrid Zaragoza á Alicante, en el térDa,u 
‘ treinta días.

Torrehermosa 5 de Septiembre de 1906.-" 
caide de Santa María de Huerta, Pedro Sai12' 

i Alcalde de Torrehermosa, Telesforo Argncíto ■
—--------------------- ,

Se halla vacante la plaza de Veterinario 
villa desde el día l.° de Octubre próximo 
consistiendo la dotación en las iguala^ de 1 
baiieríaa mayores y 200 menores, que 
tratar con los vecinos que lo deseen, más el 
je y 90 pesetas al año por la inspección d® e 
satisfechas del presupuesto municipal. Ljfti

Se admitirán solicitudes en esta Aloaldi»

l '‘-i 
:.kr
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•Jú 29 del presente mes, en que se proveerá la 
n«ute.

Biel9deSeptiembre de 1906.—El Alcalde, Elias 
Pérez. _  

Por término de quince días, estará expuesto al 
pábioo, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto drl presupuesto ordinario formado para 
difio1907. "

i Laceni 10 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Ibo García.

■— Por no haber dado resultado los encabezamien- 
paoiM M 8rem‘a*68) el Ayuntamiento y asociados de 

ib u l  r^istrito han acordado proceder al arriendo de 
. W»8 las especies de consumos para cubrir el cupo

«¡i recargos en el próximo año de 1907, enPu.«. • - .
-¡iique se expresan á continuación:

los

, Para el arriendo á venta libre. 
Primera subasta, el día 20 del actual mes. 
Segunda ídem, el día 30 del mismo.

851 
.——*■
-ElSt
•reNide!1

irtidoi 
leHoí'

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el día 10 de Octubre próximo. 
^gouda ídem, el día 20 de ídem, 
isreera ídem, el día 30 de ídem.
Masen la hora de las diez de la mañana, bajo 

Riegos de condiciones que se hallan de mani- 
'■^eu la Secretaría municipal.
*6per del Salz 9 de Septiembre de 1906.—El 

Benigno Borao.

, oon

trimi

18

¡i Ayuntamiento y Junta municipal d© mi pre
tiene acordado el arriendo á venta libre 
los derechos de consumos señalados á las 

comprende la tarifa oficial por térmi- 
á cinco años, cuya primera subasta ten- 

8u esta Sala Cousistoriai, el día 16 de¡ 
Ayu^'L.'1'8 di82 Be su mañana; si no hubiere pos- 
:ceieui;' L^^^brará una segunda el 26 del mismo, en 
g por‘[M10 I00»! y hora, pero por un año solamente, 
5>in Hrv'^topoco diere resultado, se procederá al 
niRi í{Kj 0 a U exclusiva por un año de los grupos de 

s ds carU6s, cuyas subastas tendrán lugar los 
23 de Octubre próximo viniente, á la 

nta^*’ 1(|. u.e^ local antes expresado: todo con suje- 
Pliego de condiciones que se halla de mani- 

. lv -a ®60retaría de este Ayuntamiento, 
ixi^kv^ués 6 de Septiembre de 1906.—El Aloab 

, ^to Tris.
Be:

8*n efecto los encabezamientos gre-
¡¡yilt 1^ J°'QQtarios para cubrir el cupo de consumo',

^uo ''iOlT®09 e8te pueblo en el próximo año 
1 V 'Junta municipal tiene acordado la oe-

11 de 1^^ siguientes subastas.-E1t! 
12.

de^ 
1)10^ 
20^' 

-é.
herr»'

hlf»

", , Arriendo á venta libre.
ei día 19 del corriente mes, por un 

\ Me cinco años.
''Síj ^68e re8u|tado, se celebrará la segunda 
>1^ Por un solo año.

P00® hubiese resultado, se celebrarán para 
a la exclusiva de las carnes, líquidos y 

’S»?11 8010 año.
Va) el día 11 de Octubre.

el día 22 de ídem.
\l ! el día 4 de Noviembre.

se celebrarán en la Casa Consisto-

rial, los días señalados y horas de diez á doce de la 
mañana, donde estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones conforme á lo prevenido en el Regla
mento vigente.

Bardallnr 8 de Septiembre de 1906.—El Alcai
de, Simón Galindo.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
de este put-b o para el año 1907, el Ayuntamiento 
y señores asociados en Junta municipal acordaron 
por unanimidad proceder al arriendo da todas las 
especies sujetas al expresado impuesto) y recargos 
bajo las condiciones del pliego que obra en Secre
taría, teniendo lugar la subasta en los días y horas 
siguientes:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 19 do Septiembre, de 

diez á once de la mañana.
Segunda ídem, el día 29 de ídem, de diez á once 

de la ídem.
Para el arriendo con venta á la exclusiva.

Primera subasta, el día 10 de Octubre, de once 
á doce; segunda ídem, el 18, á la misma hora, y 
tercera ídem, el 26 del mismo mes, á igual hora; 
advirtiéndose que no se celebrará subasta sucesiva 
á la que tenga efecto.

Lo que se publica para que liegas ¿ conocimien
to del público y de los que quieran tomar parle en 
la subasta.

Villalba 9 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para el año i 907, sobre los 
artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
Arbitrio.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PRODUCTO 
anual.

Kga. Pesetas. Pesetas Kiloga. Pesetas.

Paja........ 100 2 0*03 20.000 600

175Leña................ 100 1*50 0*02 8.750

To t a l . ., 775

Y para que conste, cumpliendo cou lo acordado, 
libro la presente, vLada por «1 Sr. Alcaide, que fir
mo en Villaiba á 8 <!« Septi-mbre de 1906.—El Se
cretario, L andró Mattíncz. — V,° B.®—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de Consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1907, < 1 Ayuntamien
to y Junta de asociados de este distrito han acor
dado arrendar todas ¡as especies, conforme á las 
condiciones del pliego que se hallará de manifies
to en la Secreta)ía del Ayuntamiento, á cuyo fin 
las respectivas subastas tendrán lugar en la Casa 
Consisto! tal, á las diez, en cada uno de los días 
que se expresan á continuación, de no rematarse 
el día de la primera.
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Pava el arrien do á venta Ubre. 

Primara subasta, el 20 de Septiembre. 
Segunda ídem, el 30 de ídem.

Con venta á la exclusiva. 
Primera subasta, el 10 de Octubre.

Bü LETTN o f ic ia l

S-gnnda ídem, el 20 de id m. 
T-ropra ídem, el 28 de ídpm.x HrO^l 1'1 t LLI ) xa I , TAI A 1 1 

Manébrpga 8 de Septiembre de 1906.—El Aloal- 
de, Crescenoio Bueno.

D. R migio Cortés, Secretario del Ayuntamiento 
de Remolinos; . .
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para el año de IJUí, 
aprobado por la Junta municipal del mismo, se 
halla consignada en el capítulo 9.°, la 09 
3.645 pesetas 9 céntimos, para cubrir el demnt que 
resulta después de consignados cuantos recursos 
legales han podido incluirse, debiendo aquella can
tidad recaudarse de los arbitrios extraordinarios 
que expresa la siguiente tarifa:  

Precio 
medio

3

3

Pts. Cts.

Arbitrio.

Pte Ote.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pto. cu.

0‘58 348 000 2.018*40

0‘58 280.463 1.626*69

................
1 3.645*09

Artículos.
| Unidad

Kgs.

100

100

To t a l .

Paja...

Leña ..

Así r^ulta del acuerdo toma lo en la sesión de

Vpara m inaeroión en el Bo l e t ín  Of io ia l  de a 
pnoyineia libro la presente de orden y con el Flato 
bueno del Sr. Alcalde, ev Remobnos a u.nco de 
S-btiembre do mil novecientos seis. — Remigio 

Seoretario.-v." B.’-El Aleare, Isidoro
Egea. _ _ _

n^/J ADOB Í>E PRIM®B NOÍÁ

D nidro ile» y de ™-,r"acoi6n
del distrito del Pilar dr Zaragoza;
Por la presente requisitoria cito, Lamo y - 

plazo á José Mur Báñete, h¡J<) de I ^uuisco y El- 

etTj'Gaaia "¿te Wrid Tb'"^ ™freíales de 
esta orov.uel» y 1» de Huesea oompa.ezu» uute ;

Miguel Sanz y llevarse á efecto la prisión decreta- ; 
a sané • bajo apercibimiento que de no compa- 
Íect será deoT». ado rebelde y le parará el perjuicio 

ft propio tiempo encargo á todas las Auton-

da les del Runo, así civiles oomo militares y Agi
tes de la policía jadicial, procedan á la basea: 
captura de di iho José Mar Báñete, y oaso de ü  
habido dispongan su traslación á ¡as cárcel : 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado eu Zaragoza á diez de Septiembre de i. 
novecientos seis.—Isidro Liosa. D. S. 0., £• 
mualdo Paraíso.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera Mi 
oía del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se Dama y empan s 

cuantos se crean con derecho á la herencia de:: 
Nicolás Jimeno Hieras, natural de esta ciudad,^ 
falleció en la misma, á la edad de cincuentap1 
años, hallándose casado con D.a Carmen ,• 
y Asso, el día dos de Septiembre de mil ochoci • 
tos noventa y cinco, sin dejar descendencia y - 
haber otorgado disposición alguna testamen . 
para que comparezcan ante este Juzga o y 
bauía del refreudatario, á reclamarla en " 
forme, dentro del término de treinta día, ; 
apercibimiento de que de no verificarlo es r 
el perjuicio á que hubiere lugar en a9recb.4‘ 
así lo tengo acordado en los autos sobre 
ción de herederos abintestato del referido 
colas Jimeno, promovidos por D. Juan - 
l leras, que, en unión de su hermana U. . 
Pilar, son los únicos que r claman,la be | 
su calidad de h rmanos de doble vinculo

Dado en Zaragoza á seis de Septiembre 
novecientos seis.—Isidro Liesa. An e 1 
Moliner. ___ , , __

PARTE NO OFICIAL

Subasta extrajudicial.
Con esa f rmalidad se enajenarán el día .. 

corrientes, á las Once horas, en la No 
Teodoro oe Parquet y Castro, calle de ¡n p. 
ñ-z, número 36, entrt suelo, con rebaja 
100 de su primera tasación, las fincas ) . 
tipos en alza siguientes:

Badicantes en Lumpiaque. • 
• ■ □ ' líol*0^

Un campo, regadío, en la partida de 
de dos hanegas y seis almudes de tierra- 
pesetas. .

Y otro campo, en la partida de 1 „ pp: 
tres hanegas y cuatro almudes: por o- 
25 céntimos.

En Muel. 
• d®11 ■Un campo regadío, en la Huerta Baja, 

hanegas y cuatro almudes: por d.Ud< r 
céntimos. , JanoD^

Los títulos de propiedad y pliego dI 
se hallan de manifiesto en dicha No ¿
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